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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I?1/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE E[ CUAL SE

REQUIERE At AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, PARA

euE, EN cuMplrMrENTo A Lo ESTABLEcTDo EN Los pÁRRaros cuARTo y eulNTo
DEt anrícuto 117 DE tA rEy EsTATAT DE pARTrcrpAcróN cTuDADANA,
REGIAMENTARTA oet eRrícuro r9 Brs DE tA coNsT¡rucrór.¡ porírce DEr EsTADo
LIBRE y SoBERANo DE MoREtos, ASí como er anrícuro 126 DEr REGLAMENTo

euE REcutA tos pRocEDrMrENTos DE Los MEcANrsMos DE pARTrcrpAcrór.r

CIUDADANA DET ¡NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
pARTtclpAcróru cTUDADANA, REMTTA A EsTE rNsTtTUTo EL cALENDARto DE

ASAMBLEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAL.ASAM.

ANTECEDENTES

t. pRoMUtGacróH DE tA tEy ESTATAL DE pARTrcrpAcrór.¡ cTUDADANA,

REcLAMENTARTA on nnrícuto r9 Brs DE rA coNsTrrucrór.r poúnce DEL EsTADo

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiele,

se promulgó lo Ley Esiotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsiiorio "CUARTA" de Io ley referido en el

pérrofo qure ontecede, se estqbleció que el lnslituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documenios necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/'158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, medionle el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnsliluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Esioiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2O19, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

a

I

Reglomenio

Ciudodono

Ciudodono.

mpepac CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ientos de los Meconismos de Porticipocion

de Procesos Electoroles y Porticipoció

AcuERDo rMpEpAc/cEE/191 /2023 euE IRESENTA t¡ sEcn¡rnníe ¡.¡¡culvA At coNsEJo ESTATAt- EtÉcroRAr DEr rNsTrÌuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v prnncl¡¡clóN ctuDADANA euE EMANA or ¡.e comrsrór.r EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡¡nnc¡¡eclóH cruDAoANA. MEDTANTE EL

cuAt sE REQUTERE At AyUNTAMIENTo DEt MuNtctpto tNDíc¡r.¡¡ o¡ xoxocoTlA. pARA euE. EN cuMpuMrENTo A ro EsTABrEcrDo ¡H r.os pÁnnn¡os
cuARTo y eutNlo o¡l nnrícut o t l7 DE tA tEy EsrAIAt DE pARTtctpAclóH ctuoroe¡¡n, nEGnMENTARTA DEI rnrícuto r 9 Bts DE tA coNstttuc¡ó¡¡
¡olír¡cr DEt EsrADo UBRE y soBÊRANo DE MoREr.os, lsí co¡¡ro çt rntícuto 126 DEr REcTAMENTo euE REGUTA Los pRocEDrMrENros DE los
MEcANtsMos ot ¡enrtct¡ectóH ctuDADANA DEt tNsltTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ÊtEcToRAr.Es v p¡nlct¡ac¡ó¡¡ ctuDADANA, REMTTA A ÊsTE

INSIITUTO EL CALENDAR¡O DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAI.-ASAM.
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4. INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADAI{A. Con fecho veintisiele de enero deloño en curso, el Consejo Esiotol

Electorol ,lel lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonrr, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

lMPEPACiCEE1O2Ol2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integrocìór-r y vigencio de los Comisiones EjecuÌivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. CONVEN¡O CETEBRADO ENTRE ET IMPEPAC Y ET INSTITUTO DE DESARROTTO Y

FORTALECIMIENïO MUNICIPAI DEL ESTADO DE MORELOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de mozo de dos mil veintilrés, el Instiluio Morelense de Procesos

Elecloroles y PorTicipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Poriicipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismcs de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de los

otribuciones consTitucionoles y legoles con que cuenton los porles y poro que

reolicen conjuntomente diversos ociividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Así tenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pónofo se estobleció:

t...1
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. 'EL IDEFOMM" en ejercicio de sus
otr buciones reolizoró los occiones conducentes poro gesiionor, onte los
treinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

oTr buciones los meconismos de porlicipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t..l
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus ofribuciones reolizoró los occiones
conducenles pora gestionor, onte los treinto y seis Ayuntomientos del
Estr16l6, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el to de sus otribuciones el cumplimîento de los obligociones de los

ntcmientos y de los outoridodes ouxìliores. derivodo de los
€,COl^ìlSlfìOS de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,

ACU rMpEpAc /cEÉ/r 9l /2023 euE pREsENl¡ t¡ s¡cntr¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAr ELEcToRAT DEr. rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ETECTORALES Y PARTIc¡¡¡c¡óH C|UDADANA euE EMANA ot t¡ co¡rit¡slót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ renilcl¡¡clót'¡ C¡uDADANA, MEDIANIE Et
cuAr. sE REeUTERE Á t AyuNIAMrENto DEt MuNtctpto INDíe ¡¡¡r o¡ xoxocoTrA, pARA euE, EN cuMplrMrENTo A Lo EsTABtEctDo gr'¡ r.os eÁnneros
cuARroyeurruroo¡L¡rtícuroIl7DEtAtEyEstAtALDE¡lnrcr¡ecró¡¡cTUDADANA.REGLAMENTARTADelanrículor9BrsDErAcoNsr¡rucróH
¡oLílc¡ DEL EsTAc,o UBRE y SoBERANo DE MoREtos, lsí conno rl nnrícuto l2ó DEL REGLAMENTo euE REcutA tos pRocEDtMtENTos DE Los
MEcANtsMos or ennncl¡¡ctóH cIUDADANA DEr tNsftÌuTo MoREtENsE DE pRocEsos ÊLÊcToRArEs v ¡anrrclp¡crót¡ cIUDADANA. REMnA A EstE

INSTITUTO EI. CALENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAI..ASAM.
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de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los oriículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porlicipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscilo
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de conlrolorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
. PresupuestoPortícipotivo
. Gobierno Abierto
Los oiribuciones en moterio de Presupueslo Porticipofivo poro los
Ayuntomienlos del Estodo de Morelos se encuenlron contemplodos
primordiolmenle en los ortículos B, 12, 14, 17, 18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipofivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17, 22,23
y 24 del ReglomenTo de lo Ley de Presupuesto Porlicipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los orTículos 3, 4,9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesfo Porticipotivo.
t...1

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/963-36/2O23. Con fecho tres de moyo del dos mil

veiniitrés, lo Secretorio EjecuTivo de este lnsiiiuio Electorol Locol, emilió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/963-36/2023, dirigido ol Presidente del Municipio lndígeno

de Xoxocotlo, Morelos, por medio del cuol Ie solicitó lo siguienle:

t...1
Precisodo lo onierior, en lemimos de los dispuesto en los ortículos l2 y
22, segundo pónofo de lo Ley EsTolol de Porlicipoción Ciudodono,
reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Políiico del Estodo
Libre y Soberono de Morelos, y en seguimiento ol oficio
IMPEPAC/SE/VAMA|520/2023 de fecho 07 de mozo de 2023, me
permito solicitor de nuevo cuentq su volioso opovo o efeclo de reolizor
un otento recordotorio o los qutoridodes Auxiliores Municipoles en
funciones con los que cuentq su municipio, el cumplimiento de sus
obligociones respecto ol meconismo de porlicipoción ciudodono
denominodo osombleo ciudodono.

De monero que en su corócter de ouloridod en moterio de
porticipocíón ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de
lo Ley de lo Moterio, ese Ayu ntomiento remito o este Oroonismo
Público Elecforol Locol lo evidencio que seo qenerqdq respecfo o Io
referido solicitud en un plozo de dos díos hóbiles posterior o que ello
ocurrq.

7. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-32/2023. Con fecho veinlidós,de moyo del

dos mil veintitrés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-32/2023, y en

AcuERDo tMpEpAc/cEE/191/20ß auE pRESENIA tA sEcn¡rnnín r.¡rcurrvA Ar coNsEJo EsfATAt- ELEcroRAr. DEL rNsT¡TUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡lntctrectót¡ C|UDADANA euÊ EMANA oe n cotrtslóN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ p¡tttclpectór.¡ ctuDADANA, MEDIANfE Et-

cuAt sE REeUTERE AL AyuNtAMtENlo DEr MuNrctpro tNDíe e Ha o¡ xoxocoTrA, pARA euE, EN cuMpumrENro A r.o EstABt.EctDo e ru ros ¡Ánn¡ros
cuARToyeutNloonanÍcutorl7DEtAtEyESTATAIDEplnttcl¡¡cróHctuDADANA,REGTAMENTARTADnenrÍcuLoI9BtsDElAcor.lst¡rucló¡.1
¡oúr¡ca DEL EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, esí co¡ito n lnrícu¡.o t2ó DEr REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE Los
MEcANtsMos ot pl¡nclpeclót'¡ CIUDADANA ÞEt tNslTUto MoRELENsE DE pRocËsos EtÊcroRArEs v ¡¡nlcteec¡óH ctuDADANA, REMTTA A ESTE

INSTIIUIO EI CAI.ENDARIO DÊ ASAMBI-EAS CIUDADANAS EN EI 
'ORMAIO 

CAI.-ASAM.
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otención <r los ocuerdos odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho lg de

moyo de 2023, convocodo por el lnstiiuto de Desorrollo y Fortolecimiento

Municipol Cel Esïodo de Morelos, se informó y remitió ol Presidenle del Municipio

lndígeno cle Xoxocollo, Morelos, los documentos siguìenles:

t...1

Sirvo el presenle poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiempo por
instrucciones del Consejero Estotol Eleclorol y Presidente de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomento en los orlículos 41,
frocción V, oportodo C, y I ló, frocción lV, inciso b), de lo Constitución
Polífico de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Constifución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en olención o los ocuerdos
odoplodos en lo reunión de Irobojo de fecho 'ì9 de moyo de 2023,
convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol
del Estodo de Morelos, me permiTo remitir o usted lo siguienTe:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo "Red de Controlorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/05512023, emiTido por el Consejo
Eslolol Electorol del IMPEPAC. medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro poriicicor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Conirolorío" 2023.

3. Los porcenfojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum. osí como los porcentojes
de porlicipoción requeridcs poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2023, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscilo o referéndum, osí como los porcentojes
de porticipoción requeridcs poro que su resultodo se considere
vinculolorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porlicipoción ciudodono
vigentes en elestodo de Morelos.

A. Todo lo onterior, con el objelivo de que en ouxilio de esTe Orgonismo
Público Electorql Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documenioles o trovés de sus póginos de inlernet y redes socioles con
que cuente el AyuntomienTo, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod constonte o poriir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles 1 y 2, relotivos o lo
Convocotorio porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Conlrolorío". el úliimo dío poro el
registro es el3l de moyo de lo presenie onuolidod.

B. Así mismo, me permiTo solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posíbilidod de remitir o mós lordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimiento o sus obligociones
legoles respeclo o lo implementoción de los meconismos de
porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y
"Aso bleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

o o los onteriores considerociones. es pertinente señolor que
te orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión

AcuERDo rMpEpA c tcEE/191/2029 euE pRESENTA tA sEcnerlníl ¡¡¡curvA AL coNsEJo EsrATAr ELEcToRAT DEt tNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcloRArEs v pa¡rc¡¡¡ctóH ctuÞADANA euE EMANA o¡ r.l colrlrsrór.l EJEcUÌrvA pERMANENIE oe prnltct¡ecrór.¡ CTuDADANA, MEDTANTE Et

cuAr sE REeUtERE A L AyUNTAMIENTo DEt MuNtctpto tNDíoeHt o¡ xoxocottA. rARA euE. EN cumpumrENTo A to EsTABtEctDo eH tos rÁnn¡ros
cuARIo y eurNto o¡t ¡nrícut o t ¡ 7 DE [A rEy E5IAIAL DE pARTrcrpAcrór.¡ cruo¡oele, REGTAMENTARTA D¡l ¡nrícut o t 9 Bts DE rA coNsnrucrór.¡
¡o¡.írce DEL ESTADo UBRE y SoBERANo DE MoRÉtos. mí cono ¡l rnrículo 'r26 DEr. REGTAMENIo euE REcULA Los pRocEDrMlENros DE r.os
MEcANrsmos or pnnrcrp¡cróH cTUDADANA DEt tNsnruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v renr¡crracrór.r cTuDADANA, REMITA A EstÊ

INSIIIUTO Et CALENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAI.-ASAM.
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de los documenlos descritos con onterioridod, osí como ol
cumplimiento de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo
ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimienio.

Por su porte, me permito remilir poro su conocimiento el siguiente
morco normotivo:

l. Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del
ortículo l9 Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEEl146/2019, emiTido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medionle el cuol se reformo, modifico, y
odiciono el Reglomenlo que regulo los procedimientos de los
meconismos de porlicipoción ciudodono del lnstiluto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuenlron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
LiberTod".

De monero que lo presente solicitud encuentro pertinencio en estriclo
conformidod o los otribuciones estoblecidos o este lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. en el oriículo 23,
frocción V de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguienfe:

t...1
El Instiluto Morelense de Procesos E/ecforo/es y Porticipoción
Ciudodono. ejerceró los funciones en los siguienfes rnolerios:
(...)

9. Oraanizoción, desorrollo, cómpulo v decloroción de resultqdos en los
mecanismos de parlicipoción ciudodono que prevea Ia leqislación
locol:
( ...)

El lnsfiTulo More/ense de Procesos E/ecloro/es y Porticipoción
Ciudodono, colificoró lo procedencio o improcedencio, y se
encaroará de lo orqonización, dîrección v viailonciq de los meconismos

i^ ^rr..r^A^^ ^^-l¡-^l^ t^ t^\' ^^ t^ a^t^'i^

solvoguordondo los derechos ciudodonos, de conformidod con el
ortículo l9 Bis de eslo Conslif ución y Io normofivo oplicoble.
( .. .J"

El énfosis es oñodido.

Por su porte, los orTículos 5,7 y l2 de lo Ley Es.totol de
Porticipoción Ciudodono, esloblecen los siguienies ospectos:

"(...)
Arlículo 5. [o oplicoción de los disposiciones confenidos en esfo ley
coresponde o:
I. EI lnstí|uto:
ll. El Tribunal Esfofo/ Electorol;
/l/. Los Poderes Ejecufivo, Legislofivo y Judicioldel esfodo de More/os,'
IV. Los Avunlomìentos. y
V. Los demós órgonos odminisfrolivos y jurisdiccionoles en sus
respeclivos ómbifos de compefe ncio."

(...)

Ar|ículo 7. Lo ciudodonío, Ios orgonizociones civi/es, los porfidos
políficos, los Poderes Ejecufivo, Legisiofivo y Judiciol,
consfifucionqlrnenle oufónornos y los Ayunfomienfos de los Municipios
del esfodo de Morelos, son coresponsobles en lo prepo.¡{çión,
desarrollo, viqiloncio v colificoción de los procesos de porliciooèión

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/191 /2023 euE pRESENTA tA sEcnei¡níe eL¡cur¡vA AL coNsEJo EsTATAL Er-EcroRAI DEt tNsnÌufo MoREt ENsE DE

EtEcloRAr-Es v rlntcrpactó¡¡ ctUDADANA euE EMANA or r¡ comrsrór.¡ EJËculvA pERMANENTE oe prnrc¡¡¡cróN cTuDADANA. MEDTANTE

cuAr. sE REeUIERE At AyUNTAMIENTo DEt MuNtctpto tNDíeeHt oe xoxocoTlA, pARA euE, EN cuMpuMrENTo A r.o EsTABr.EcrDo ÊN ros
cu¡Rto y eurNlo on enrícuto r l7 DE ¡.A t Ey EslArAt Dt pARTtcrpActór'¡ cruoeol¡¡n, nEGIIMENTARTA DEr. ¡nrícuto t 9 Bts DE rA
¡otír¡ca DEt EstADo UBRE y soBERANo DE MoREl.os, esí como el ¡nrículo 126 DEt REGIAMENTo euE REGutA los pRocEDrMrENlos DE ros
MEcANtsmos or ¡¡nrtct¡¡ctóH ctUDADANA DEt tNsftTuTo MoREtENsÊ DE pRocEsos ELEcToRAtEs v eent¡cl¡actó¡¡ ctuDADANA, REMTTA A ESTE

INSTITUIO Et CAIENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS EN ET FORMAIO CA[.ASAM.
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ciudodono, medionfe los instifuciones, procedimienfos y norrnos gue
sonciono esle ordenomiento y demós /eyes op/icobles

(...)

Arlículo 12. Son ouforidodes del esfodo de Morelos, en rnoferio de
porficipoción ciudodono los siquienfes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judîciol;

ll. Los Avunlqmienlos:

lll. EI lnstitulo;

lV. ElTribunol Esfofo/ Electorol, y

V. Lo Comisión de Porlicipoción delCongreso de/Esiodo de More/os.

(...)

Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayuntomienlos del estodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono, y en viriud
de que el presenTe oficio verso sobre lo difusión de diversos
documenlos y moterioles informotivos referentes o instrumentos de
porTicipoción ciudodono, es que lo presente solicitud resulto
pertinente.

t...1

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedenÌes

morcodos con los numeroles 6 y 7 del presente ocuerdo, fueron remilidos por

este órgorìo comiciol desde el correo electrónico: notificociones@impepoc.mx

ol correo: osesoriojuridicoromirezO92l@omoil.com; los díos cuoÌro y veintitrés de

moyo de dos mil veintitrés.

8. APROBACIóN DEt ACUERDO POR tA COMISIóII ¡.I¡CUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, qprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento lndígeno de

Xoxocotlo, poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y

quinto del ortículo 117 de lo Ley Estotql de Porticipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el orlículo 126 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o esie

insÌituto el colendorio de osqmbleos ciudodonos en el formoto CAL-ASAM.

CONSIDERANDOS

COMPET ENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

'*
pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Conslitución

AcuERDorMpEpAc/cEE/191/2023euEpRESENTAtAsEcn¡r¡nílr.¡¡cultvAAt coNsEJoEsrATArErEcroRArDErrNsTrTUroMoREtENsEDEpRocEsos
ErEcToRArEs v panrcr¡¡cló¡¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡¡tstót'¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ eanrcr¡lcróN cTUDADANA, MED¡ANIE Et-

cuAt sE REeUtERE At AyuNrA,utENIo DEt MUNtctpto tNDícrH¡ or xoxocottA, pARA euE, EN cumpuMtENÌo A r.o EstAstEctDo tt¡ tos ¡Ánn¡¡os
cuARIo y eutNlo o¡L ¡nrículo I r7 DE tA tEy ESIAIAT DE pARrctpAclót'¡ c¡uoeo¡Ne, REGTAMENTARTA De I nnrículo t 9 Bls DE tA coNsr¡¡uctóH
¡otínca DEI ESTADo UBRE y SoBERANo DE MoREros. esí conno ¡l rnrículo r2ó DEt REGTAMENTo euE REGUIA ros pRocEDrMrENros DE los
MEcÂNrsMos oe p¡nrtcl¡¡clóH ctUDADANA DEt tNsluulo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs v tenttct¡ec¡óH cTuDADANA, REMTTA A ESTE

INSIITUTO Et CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. TORMAIO CAL-ASAM.
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Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, parrafo séptimo, frocción V. de Io

Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnsiituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dolodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los porlidos políticos y lo

ciudodonío, en iérminos de lo normolivo oplicoble. Seró outoridod en lo moierio

electorol y de porlicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomienlo e independienie en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección.

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecloroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pónofo tercero que el Instituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del oriículo ó5 del Código Eleclorol

vigente son fines del lnslilulo Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culiuro político;

consolidor el régimen de portidos políticos; goronlizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos políTico electoroles y vigilor el cumplimiento de s

obligociones; osegurqr lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los iniegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecuîivo y.de los

de Ptoce¡oi El*tonlæ
y FârllDþaclón Cludâdant

EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAT ELECTORAT DEL INSTIIUIO MORELENSE DE P

co¡r¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENfÊ or pan¡tcr¡acrór.¡ cTUDADANA. MEDTANTE

cuAt sE REeUTERE At AyuNIAM¡ENto DEr MUNtctpro INDíe ¡¡n oe xoxocor.A. pARA euE. ËN cuMpr"tMrENTo A ro EsrABr.EclDo EN Los pARRAros

cuARTo y eurNTo on n¡¡ícuto 1 r7 DE tA tEy Es¡AIAr DE elnrcr¡rcrór'¡ cTUDADANA, REGLAMENTARIA Del ¡ntícuto 19 Brs DE rA cor.rsrrrucrór.¡
polírtcl DEt EsTADo IIBRE y soBERANo DÉ MoREtos, lsí como el lnrículo 't2ô DEL REGTAMENTo euE REGUTA r.os pRocEDtMtENTos DE ros
MEcANtsMos ot ¡enttcl¡ectót ctUDADANA DEt tNslruto MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y ¡anlcl¡lctóru cIuDADANA, REMTTA A EstE
INSIITUIO EL CAIENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAI..ASAM.

4

AcuERDo rMpEpAc/cEE119t 12023 euE pRESENTA rA sEcnrr¡ní¡
ELEcroRArEs v p¡nlcr¡lc¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA DE LA
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oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción

ciudqdonq; osí como promover lq porticipoción cludodono en lo emisión del

sufroqio v velqr por lq outenticidqd v efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstitulo Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol locol estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

L EI Consejo Estoiol Electorol;
ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonenles v Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos DirecTivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vll. óRcANo D,E DlREcclóN suPERtoR Y DEUBERACIóN. De conformidod con

el ortículo /1, del Código Eleclorol vigenle estoblece que el Consejo Estotol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimienlo de los disposiciones constitucionoles y

leqoles en molerio elecforql.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimienios Elecloroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el otolI -^ñcôr^ Lci Fla¡*nrnl narn al mainr ÄacamnaÃn Àa

sus otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo pioneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

ociividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstiiuto

Morelense, de ocuerdo o lq molerio encomendqdo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonenfes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

ilt.

De Asunfos jurídicos;

De Organizoción y Portidos Políticos;
De Copocitoción Elecforoty Educoción Cívico;

AcuERDo tMpEpA c,tcÊEl19r /2oz3 euE pRESENTA tA sEcntt¡ní¡ r.¡¡cut¡vA At coNsEJo EsTArAr EtEcToRAt DEuNslturo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡¡nnctptctóN ctUDADANA euE EIIiANA o¡ tl co¡rttslór,¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡lntclp¡clóH ctuDADANA. MEDTANTE Er
cuAt sE REeutËRE At AyuNTAt^tÊNTo DEt MuNtctplo tNoíç¡Hl oe xoxocoTtA, pARA euE. EN cumpr.rmtENTo A to EsfABtEctDo rx los rÁnmros
cuARroyQut¡¡roo¡l¡nrfcutorr7DEurEyESI IATDE¡¡nrc¡rrcróHcTUDADANA,REGT.AMENTARTADEr.ARTícutoIr¡tsornco¡¡srlruclóH
¡oúrtcr DEt EstADo ttBRE Y solERANo DE l,toREtos, ruí cono ¡l nnrícuto t26 DEt REctAMENTo euE REGut"A tos pRocÊDtmtENros DE tos
MEcANlsMos or ¡a¡ncl¡¡ctóH C|UDâDANA DEt tNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs v ¡ln¡cr¡rcrór.¡ cTuDADANA, REMrA A ESTE

INSNTUIO EI, CA!ENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS EN ET FORMAIO CAt-ASAM.
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lV. De Administrocion y Finonciomiento;
V. De Porlicipocìón Ciudodono:
VI. De Seguimiento olServicio Profesionol ElecforolNocionof
Vil. De Quejos.
Vlll. Delronsporencio;
lX. De Fiscolizocion, y
X. De lmogen y Medios de Comunicoción.
Xl. De Fortolecímiento de lo lguoldod de Género y No

Discrimtnoción en Io Porticipoción Polífico.

Énfosis es oñodido

lx. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. Por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonenfe de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t...1
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porlicipoción Ciudodono tendró los
síguienles olribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Esiotol;
ll. Prevenir. en su coso o los solicitonies, si folloro olguno de los
requisifos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimienlo o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocoiorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Esiotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porlicipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normolivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo poriicipoción ciudodono, velondo por Io
ouÌenticidod y efeclividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definíción de estrolegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porTicipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porlicipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normoiivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de poriicipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copociioción correspondientes o los meconismos de
porlicipoción cíudodono;

AcuERDo rMpEpAc/cEEl1 91 /2oß auE pRESENtA tA sEcnn¡níe
ErEcToRArEs y p¡nrrc¡¡¡cróH CTUDADANA euE EMANA DE LA

EJECUTIVA AI- CONSEJO ESIAIAL EI.ECfORAL DEI INSTITUIO MORETENSE DE

COTr¡TISIóN EJECUIIVA PERMANENIE OC ¡INNCIT¡CIóN CIUDADANA. MEDIANIE E

cuAt sE REQUIERE At AyuNtAMlENto DEt MuNtctpto tNDíG¡N¡ o¡ xoxocoTLA, pARA euE, EN cuMpLtMtENlo A t o ESTABLEctDo EN tos
cuARTo y QurNTo o¡l ¡nlícuto I l7 DE tA lÉy EsrATAr DE pARTrcrpAcró¡r cruoaon¡¡n. REGTAMENTARTA o¡l nnrículo I 9 Bts DE LA coNsrlruclóH
¡oLírtct DEt EsrADo UBRE y soBERANo DE MoRELos, esí como et ¡nrícut-o r2ó DEr REGtAMENto euE REGutA Los pRocEDtMtENtos DE ros
MEcANtsMos o¡ ¡tnlct¡eclóH cIUDADANA DEI tNsrruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs v ¡enr¡ctptctót¡ ctuDADANA, REMTTA A EsTE

INSIIIUTO EL CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN Et IORMATO CAt-ASAM.

Pógino I de 28



Impepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 19 1 /2023
Xll. Recibir. otender. coordinor. oprobor v suoervisor todos los
oclividodes relocionodos con los meconismos de porticipoción
ciudodono, y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstitulo Morelense los :nodificociones y ompliociones que
considere pertinenles.
tl

X. Ahoro bien. el ordinol /8, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribucion,:s del Consejo Eslotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoci<in, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribucionr:s; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y ofros disposiciones legoles.

Xl. Asimisrro, el orlículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, esloblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus dislintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducTo de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcon, y siempre deberón fener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo Cel Estodo y de su pobloción. en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes rrecqnismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. lReferéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. tlonsulto Ciudodono;
V. tloloboroción Ciudodono;
Vl. lRendición de Cuentos;
Vll. ,\udìencio Público;
Vlll. tlobildo Abierlo;
lX. tlongreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porlicipoiivo
XIl. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. t3obierno obierlo

En ese orCen de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Cong

¡fl3dtqto Hoßlêllæ
d€ P¡æ3o3 ElætoÞler
y Fãrlleþaclón Cludadãn¡

Porti oci

del Estodo, el lnstíluio Morelense de Procesos Electoroles y

ón Ciudodono y el lnstituTo Morelense de lnformoción Público y

ERDo rMpEpAc/cEElr 9r /2023 euE pRESENIA rA SEcRETAní¡ ¡.¡¡cunve e¡. coNsEJo ESTATAT. ErEcroRAr DEr. rNsrrTulo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEctoRALEs v ¡¡¡:ncl¡¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ u co¡tiuslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ renlct¡nctót¡ CIUDADANA, MEDTANTE Et
cuAt sE REeUtERE AL AyUNTAMIENIo DEt MUNtctpto tNDío¡H¡ ot xoxocolt A. pARA euE. EN cumpuMtENIo A t o EsIABtEctDo Et¡ Los rÁ¡n¡ros
cuARro y eutNlo on lnrícuto I l7 DE t A tEy ESTATA¡ DE ¡anrtc¡¡¡cló¡¡ cIUDADANA. REGLAMENTARTA De I anrículo t 9 Bts DE tA coNsrtructó¡¡
poLírc¡ DÊr. EsrADo UBRE y SoBERANo DE MoREtos, esí como rL rnrícuro 'r26 DEL REGTAMENTo euE REGUT.A ros pRocEDrMrENTos DE ros
MÊcANrsMos or ¡¡nrtcl¡eclóN ctUDADANA DEt tNslnuro MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v p¡attclltctóH ctUDADANA, REMTTA A EsrE

INSTITUTO Et CAIENDARIO ÞE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. fORMATO CAL-ASAM.
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EstodísTico en el ómbilo de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los ortículos 8, I l, 12, 22, 28, 29, 1 l4 y ì l5 de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducenÌe,

lo siguienie:

t...1
Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono
en el esiodo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleo Ciudodonq:
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consullo Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuenios, y

Xll. Red de Controlorío

t...1
Ariículo 11. Tendrón derecho o portícipor los ciudodonos y los

ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, en Iérminos de ley.

Arlículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moferio de
porTicipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, LegisloTivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnslituto;
lV. ElTribunol Estotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porlicipoción del Congreso del
Morelos.

Estodo de

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del eslodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y

ll. Los Ayudontes Municipoles

t...1
Arlícvlo 22...

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/191 /2023 euE pRESENIA tA sEcn¡reníe ¡¡¡culvA At coNsEJo EstArAL Et EctoRAL DEr rNsrruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v rrnrcr¡lclóN C¡UDADANA eug EMANA o¡ r.r colr¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ pen¡rcrp¡cróH cTuDADANA, MEDTANTE EL

cuAt sE REeUtERE AL AyuNtAMtENIo DEt MUNtctpto tNDíorH¡ o¡ xoxocor[A. pARA euE, EN cuMpuMlENTo A ro EsTABrEclDo ¡¡r r-os ¡Ánn¡ros
cuARTo Y eutNro on l¡rícuto I t7 DE tA tEy EsTAtAt DÉ ernrcrrlcrór'¡ CTUDADANA, REGTAMENTARIA D¡t ¡nrículo r 9 Brs DE rA cor.¡srrrucróru
¡otít¡c¡ DEt ESTADo UBRE y SoBERANo DE MoREros, lsí co¡rro ¡l ¡nrículo r2ó DEr REGTAMÊNIo euE REGulA ros pRocEDrMrENros DE r.os
MEcANtsMos or ¡¡nr¡ctrtclóH ctUDADANA DEI tNsTrTUro MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡anttcr¡¡c¡óH ctUDADANA, REMnA A EsTE

INSIIIUTO Et CAI.ENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN EI FORMATO CAI..ASAM.
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EI lnstituto, es el orgonismo público locol electorol, consiiTucionolmente
ou lónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cu'ro integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos
po íticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio
en sus decisiones, de corócfer permonente, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo. conforme o los disposiciones
previstos en el Código Eleclorol.
Es lo outoridod en moferiol electorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, ouiónomo en su funcionomiento e
independiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de
los procesos elecloroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de
porticipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de
oc¡erdo o los términos previstos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordìnoró los procesos de elección de los outoridodes
ou;<iliores municipoles del estodo de Morelos. en términos de lo Ley y
reglomentoción relotivo y oplìcoble.
El lnstituto esió obligodo o implemenlor progromos de copociloción,
ed¿coción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porticipoción ciudodono y democrocio poriicipotivo.
El lnstituto deberó implementor un progromo permonente y coniinuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los
mcrterios propiomente.

t...1
Artículo 28. El mecqnismo de porticipoción ciudodono es el medio por el
currl lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del
estodo de Morelos, formon porie de monero octivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de
fonnor porte de lo función público o inlegror olgún portido político, con
lo finolidod de ocrecentor lo lrosporencio y el buen ocTuor de los
servidores públìcos del Estodo, privilegiondo en todo momento el interés
gereroly el desorrollo democrólico del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o
lrovés de compoños informotivos y formotivos, progromos de:formoción
poro lo ciudodonío, mejoromienlo de lo colidod de vido, representoción
y promoción de los in'lereses generoles, sectorioles y comunitorios,
promoción y desorrollo de los principìos de lo porticipoción ciudodono,
forrento o los orgonizociones ciudodonos e instrumentos de
porticipoción ciudodono.
t.1
ArÌículo 114. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los
osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo revisión y
seguimiento de los progromos y políticos públicos o Cesorrollorse en uno
colonio o comunidod del Esiodo, que se integroró con los hobitontes de
uno colonio, mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro votor, tendró odemós derecho o voto.

Asiinismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo oclividod
ec,fnómico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
prertendon porticipor.
Enc colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se

re ró o convocolorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
nos codo fres meses,

ACU tMpEpAc /cEElt 9l /2023 euE pREsENte n sEcrereníe ¡JEcultvA At coNsEJo ESTATAt EtEctoRAt DEL tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos

ELEcToRALES v ¡¡nncr¡actóH CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ col¡tstóH EJEcunvA pERMANENTE or ¡rnrcl¡rcróx CTUDADANA, MEDTANTE Et

cuAr. sE REeUTERE Á r AyuNTAt^lENlo DEt MUNtctpto tNDíc¡He o¡ xoxocorrA, pARA euE, EN cumpuMtENto A to ESTABtEctDo e N tos ¡Á¡uros
cuARro y eurruro o¡l ¡nrícuto Ir7 DÊ tA rÊy EstAfAr DE ¡¡nrcrp¡c¡ó¡¡ CTUDADANA. REGLAMENTARIA D¡ltn¡ículo t9 Bts DE tA coNsrtructóN
potíl¡c¡ DEr" EsfADo LTBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡uo rt ¡nrícuto t2ó DEr. REGLAMENTo euE REGUTA tos pRocEDrmrÊNros DE r.os
MEcANrsMos o¡ ¡¡nrrcr¡ec¡óH ctUDADANA DEt rNsÌrulo MoRETENSÊ DE pRocEsos ELEcToRAr"Es v eanrrcrrecrón cTUDADANA, REMnA A ESTE

INSTITUTO Et CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN ET TORMATO CAL-ASAM.

Pógino 12 de 28



j

mpepacI
de Prccero3 Elêctorå¡ei
y F¡rllcþãclón Cludådanå

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO IMP EPAC/CEE/ 1 I 1 /2023
No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo 115. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los

progromos, los políticos y los servicios públicos oplicodos por los

outoridodes de su Demorcoción Tenitoriol y de los Gobiernos Eslotol y

Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognósTicos y
propuestos de desorrollo integrol que se le presenten.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de
cien ciudodonos residentes en lo Colonio respectivo o del Ejecutivo y los

Ayuntomientos, en coso de emergencios por desostre noturolo inminente
riesgo sociol, en lérminos de lo normotivo oplicoble.

En el coso de lo primero porte del pónofo onlerior, lo solicitud se horó o
los Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en
un plozo móximo de ires díos hóbiles y, en coso de ser procedenle, emitir
lo convocotorio respectivo. Respecto o lo segundo porte del pónofo
onterior no seró necesorío emilir convocotorio olguno y lo osombleo se

reuniró de monero urgente e inmedìoio.

t...1

Así pues, se encuentron esioblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuntomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

fociliton el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pqse descrpercibido poro este órgono comiciol, que el lnstiluto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo 1 l8 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instiiuto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y polrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

consiitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstitulo Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituTo de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entid

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejerci

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuèrdo con

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/191/2023 euE pRESENIA tA sEcnnrnía r.lrcurrvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAt DEL tNslnuto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y plnr¡cl¡¡clóN CIUDADANA euE EMANA ot u col¡ts¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ prnlrcrplctón ctuDADANA, MEDTANTE Et
cuAt sE REQUIERE At AyuNrAMtENro DEt MUNtclp¡o tNDíe ¡¡¡¡ o¡ xoxocoÌtA, pARA euE, EN cumpLtMtENTo A to EstABLEcrDo ¡¡¡ r.os pÁnn¡ros
cuARto y eutNTo o¡l lnrícuto I t7 DE tA tÊy ESIATAI DE ¡nnlctpnctót¡ CIUDADANA, REGLAMENTARTA D¡t enrícut-o 't9 Bts DE tA coNsTnuctóN
¡olílcl DEt EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, nsí como ¡l lnrículo r2ó DEL REGtaMENTo euE REcutA tos pRocEDtMtENros DE ros
MEcANrsMos o¡ rtnrtcl¡actóH ctUDADANA DEt tNsrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcfoRArEs y p¡nlcr¡lcrór.¡ cTuDADANA, REMTTA A EsTE

INSIIIUIO Et CALENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAt-ASAM.
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los otribuciones legoles con que codo uno cuenlo y llevoron o cobo occiones

de copoc:iloción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en lo:s oficios, IMPEPAC/SE/VAMA /963-3612023 e IMPEPAC/SE/VAMA/1 I 82-

3212023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y osistencio por porte de

este órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esio octividod.

Xf ll. En escr tesituro, el ortículo 117, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo ConsTilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o conlinuoción se lronscribe:

tl
Artículo l'17. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Estodo o de los pueblos que por usos y
cos.lumbres elijon o sus outoridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Lcs Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

L,cs Ayuntomientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los
A.utoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los
espocios públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
costumbres.

Los óreos de pqrticipoción ciudodono de los Avuntomientos ocordorón
el colendorio onuol de osombleos ciudodonos. en el cuol se otenderó
el principio de qdministroción de tiempos v espocios. o efecto de
ooronlizor los luoores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éstos.

De iouol monero.les proporcionorón lo loqístico pqrq lo celebroción de
lqs osombleos: debipndo notificor ol lnstituto de dicho cqlendorio. osí
como de sus rnodificociones.

En coso de que los Ayuntomientos omiton u obstoculicen el
cumplimiento de los obligociones determinodos en el pórrofo onterior,
lcrs Autoridodes Auxiliores lo horón del conocimiento del Instilufo, poro
efectos de que éste exhorte o los funcionorios públicos o tomor los
medidos conducentes.

L,r onterior, deberó hocerse del conocimienlo del lnsiituto
tl

Cobe resoltor que lo Asombleq Ciudodono es distinio o oquellos osombleos que

ormenle llevon o cobo los comunidodes indígenos, pues lo noturolezo de lo

Asombleo Ciudodono, como se puede ver en líneos que onteceden, es lo de

AC DorMpEpAc/cEE/r9t/2023euEpRESENTAtASEcRETARírrlrcurvrnlcoNsEJoESTATAtEtEctoRAt DErrNsTrruroMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enrc¡rrcróN ctUDADANA euE EMANA o¡ n comrstór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡¡rcr¡¡clóH ctUDADANA, MEDTANTE Er
cuAL sE REQUIERE At AyUNTAMtÉNro DEt MuNtclpto INDíçe¡¡l ot xoxocoTrA, pARA euE, EN cuMpuMtENTo A t o EsTABrEctDo EH t os pÁnnt¡os
cuARTo y eurNro o¡l enrícuro il7 DE LA LEy EsTATAI DE pARTtctpActóH c¡uoeor¡¡a, REGTAMENTARTA D¡l ¡nrículo l9 Bts DE tA coNsrlruclót'¡
rolírcr DEt EsrAoo UBRE y soSERANo DE MoREtos. esí co¡r¡o eL nnrículo 12ó DEr REGT.AMENIo euE REcurA r-os pRocEDlMrEN¡os DE Los
MEcANtsmos oe ¡r¡ttcr¡¡ctót'¡ ctuDADANA DEt" rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcÌoRAtEs v prnrcrpacróN cIuDADANA. REMrA A ESTE

INSIITUTO Et CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EI. TORMAIO CAI-ASAM.
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informor, onolizor, consullor y deliberor los osunlos de corócler colectivo o

comunilorio, osícomo poro revisor y dorle seguimiento o los progromos y polílicos

públicos o desorrollorse en uno colonio o comunidod del Estodo; por ionto, no se

troto de los Asombleos que regulormente se desorrollon en los comunidodes

indígenos.

Así tombién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimienlos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnslituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, esïoblece que:

Arlículo 126.Lo Asombleo Ciudodono es elinslrumento público, obierlo
y permonente de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
de los osuntos de corócler colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimienio de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se íntegroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que tendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro votor
octuolizodo tendrón derecho o voz y voto. Asimismo, tendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que prelendon porïicipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los
Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo roloiivo en los distintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedìr lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En és'tos podrón porticipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

Los óreos de oorticiooción ciudodono de los Avunlomientos ocordorón
el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos. en el cuolse otenderó
al nrin¡inin ¡{a a¡lminictrn¡iÁn Àa {iamnnc rr acnnninc n afa¡{n Àa

^^¿^L-l^^;^^l^ !^^!^ L^L-:,^ !^ A^^^--^r^-^ ^ r^^ 
^ ^^^^Lr^ ^^

Ciudodonos.z

En ese sentido, de los qrtículos en ciio, esto ouioridod odminisirotivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayuntomientos por conducto de sus

óreos de porticipoción ciudodono determinoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudqdonq, proporcionodo lo logíslico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnstituto lo conducenle, osí pues, no solo bosTo con

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimienlo ol lnsiitulo Morelense Procesos Electoroles y

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificotivo.

Porticipoción

2 Énfasis añadido

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/191/2023 euE pRESENIA tA sEcn¡reníe rurcurrvA Ar coNsE.,o EsrATAr" Et EctoRAr. DEr rNsrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v plnnclrectóH C|UDADANA euÊ EMANA or m comtstóru EJEcullvA pERMANENTE oe eenr¡cl¡ectóH ctuDADANA. MEDTANTE Et-

cuAt sE REQUIERE At AyUNTAM|ENTo DEt MUNtctpto tNDíç¡¡¡n o¡ xoxocon A. pARA euE. EN cuMpuMlENro A t o EsfABtEctDo rH los rÁnn¡ros
cuARro y QurNro o¡l entícuto I t 7 DE tA tÊy ËstATAt DE ¡¡nrcr¡¡cró¡r cIUDADANA. REGTAMENTARTA o¡l ¡nrícur.o r 9 Brs DE rA colsrlruclóN
¡oLírtce DEt EsrADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí como et an¡ículo r2ó DEL REGTAMENTo euE REGuTA los pRocEDrMtENtos DE ros
MEcANtsMos o¡ pn¡lct¡ec¡ó¡¡ ctUDADANA DEI tNsfrufo MoREt ENsE DE pRocEsos ELEc¡oRAtEs v pnnr¡ct¡¡ctóH cIuDADANA, REMTTA A EsTE

INSTITUTO Et CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN Et IORMATO CAI..ASAM.
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Lo onlerior es desorrollodo qltenor siguiente:

Lo Constitución Generol, en su ortículo 2, oportodo A, estoblece esenciolmenie
lo siguiente:

"(...)

A. Esfo Consfituctón reconoce y gorontizo ei derecho de /os pueb/os y /os
comunidodes indþenos o lo libre deferminoción y, en consecuencio, o Io
oulcnomío poro:
(..)
Elegir de ocuerdo con sus normos, procedimienfos y prócficos
frodicionqles. o /os outoridodes o represenfontes poro elejercicio de sus
forrnos propios de gobierno interno, gorontizondo gue /os muieres y /os
hornbres indtgenos disfrutoron y ejercerón su derecho de votor y ser
votrrdos en condiciones de iguoldod; osí co mo o occeder y desempeñor
/os corgos públicos y de e/ección populor paro /os que hoyon sido e/ecfos
o desþnodos, en un marco que respefe e/ pocf o federol, /o soberonío de
/os Esfodos y Io outonomía de /o Ciudod de México. En ningún coso /os
procticos comunilorios podron limitor /os derech os político-electoroles de
/os y /os ciudodonos en /o e/ección de sus ouforidodes municipo/es.

I l"

Dicho numerol sirve de opoyo poro sostener que en ningún coso los prócticos
comunitorios podrón limitor los derechos político-elecforoles de los y los
ciudodonos, y si bien es cierto tol precepto es mencionodo en lo elección de sus

outoridodes municipoles, tombién es cierto que el mismo constituye un piso
mínimo, en el que en ningún coso, tol limitoción podrío ejercitorse o el ejercicio
de los derechos políticos electoroles.

Sirve de opoyo lo eslqblecido en lo Tesis XLI/2O15.

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
'NDíGENA. 

ES OBI'GAC'óN DEI ESTADO
y DE LOS PARÏTDOS POLíT|COS PROMOuERIA.- De uno interpretoción
sisfemófico y funcionol de los orfículos lo, 2o, 4o, 17, 35, froccion ll, 41,
99 y 133, de /o Conslitucion Polífico de /os Eslodos Unidos Mexiconos; L

2.5v8.del
Convenio 169 sobre Pueb/os /ndíoenos v lriboles en Poíses
/ndependienfes; L 3. 4.5. 33 v 34. de Ia Decloroción de /os Nociones
llnir'lac cnhra ñara¡hnc r.la /os Pueb/os lnr.lína n y I, 2 v 3, de Io

mpepa

n
M n se coliqe oue
el Estodo debe promover lq democrocio porticipotÍva Índíoeno.
entendiéndose éstq como Iq oblioación de odoplg,r políl¡cc,s públicas
v occiones de qobierno poro promoyer el reconocimienfo. ooce.
eÍercÍcio v profección de los derechos de los indíoenos. enfre los que
deslocqn el derecho o la porticipocìón pol:,t¡ca o lo íguoldod en e/
occeso o los f unctones públicos, intervenir en /os osunfos púb/icos y en
lo fomo de decisiones. En ese senlido, dodo /o situoción porticulor en
que frodicionolmente se sifúon frenfe o /os procesos e/ecforo/es de
corocter consfifuciono/ con portìcìpoción preponderonfe de /os

os po/íficos, en donde /os moyoríos ordinortomente designon /os
de condidoluros poro /os corgos ,Ce e/ección populor y los
por su condicion de desvenfoio, fienden o perder Io

ACUERDO /cEE/1 euE pRESEN¡A tA stcnetenír e.¡¡curvA Ar coNsEJo EsTATAT Er.EcToRAt DEt tNsnTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
ETECIORAI,ES Y P CIUDADANA eu! EMANA ot L¡ co¡¡tstóH EJEcunvA pERMANENTE o¡ pnnrtcrrec¡óH cIUDADANA. MEDTANTE Er
cuAt sE REQUTERE At AyuNTAMtENro DEt MuNtctpto tNDle ¡H¡ o¡ xoxocot A, pARA euE, EN cuMpuMtENTo A to EsTABt Ectoo e H ¡.os pÁnneros
cuARto y eurNfo on ¡nrícuto I 't 7 DE rA r€y EsrA¡At DE ¡¡nrtct¡¡c¡óN cIUDADANA. RÊGTAMENTARIA Dr¡. ¡n¡ícut o l9 Bts DE tA coNsrlrucrór.¡
polínc¡ DEr. EsrADo UBRE y soBERANo DE MoREtos. así como rr ¡nrículo 12ó DEr REGLAMENTo eut REGULA ros pRocEDrMrENTos DE los
MEcANrsMos oe ¡en¡tct¡¡ctóH ctuDADANA DÊ! tNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEctoRArEs v pn¡rcrr¡cróH cTuDADANA, REMnA A EsrE
INSIITUIO Et CATENDARIO DE ASAMEtEAS CIUDADANAS EN EI. TORMATO CAI..ASAM.
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posibi/idod de ser propueslos y vofodos onle lo f olfq de meconismos
idóneos y eficaces que /es permtfon goront¡zor plenomenfe su
derecho o ser vofodos; conesponde o los porfidos po/íficos, como
enfes encorgodos de hocer posib/e e/ occeso de /os ciudodonos o/
poder público, promover lo porficipoción de /os indþenos en
observoncio de /os disposiciones consfifuciono/es y convencionoles
que /os profegen.

[o Solo Superior en sesÍón público celebrodo el veinlinueve de julio
de dos mil quince, øprobó por unonimidad de yofos lo fesis que
onfecede.

El criterio oludido sirve de opoyo poro lomor en consideroción que Esiodo debe

promover lo democrocio porlicipotivo indígeno, entendiéndose és1o como lo

obligoción de odopïor políticos públicos y occiones concretos poro promover el

reconocimiento, goce, ejercicio y protección de los derechos de los indígenos,

entre los que destocon el derecho o lo porlicipoción político, intervenir en los

osunios públicos y en lo tomo de decisiones de sus comunidodes.

XlV. REPRESENTACION TEGAL DE tOS MUNICIPIOS. Lo represenioción legol es Io

imposición derivqdo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohíque su ocluoción o nombre y representoción del referido tercero,

impocTo en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
lomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo pqro representor o los enies privodos y públicos,

tol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo lomo decisiones importonies que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbito ierritoriol y por lo lonto, lo porticipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oporiunidod de ollegorles

innovoción, oporiunidodes, mejoros económicos e infroesïructuro. De ohíque el

Constituyenle determinó :

t...1
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayunlomiento de elección
populor directo, inlegrodo por un Presidente o Presidento Municipcly el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que esto
Constitución olorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayuntomienlo de monero exclusivo y no hobró outoridod inlermedio
olguno entre ésTe y el gobierno del Estodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es ouTónomo en cuonlo .ol régim n

AcuERDo rMpEpAc/cEE/'t91 l2oz} auE pRESENTA tA sEcn¡reníe ¡¡ecur¡vA AL coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DEL rNsTrruTo MoREtrNsE DE

EtEcToRALEs v ranrtcl¡¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA ot ¡.¡ colvttsló¡¡ EJEculvA eERMANENTE o¡ pnnnct¡tctóru ctuDADANA, MEDTANTE

cuAr sE REQUIERE At AyUNTAM|ENTo DEr MUNtctpto tNDíe t¡l¡ oe xoxocoTLA. pARA euE. EN cumpLtMtENto A to EstABLEctDo EN ros
cuARlo y eurNto oel ¡nrícuto I l7 DE tA t Ey ESTATAI DE pARnctpAcló¡¡ ctuolol¡l¡, nEGTAMENÌARIA ott anrícut-o l9 Brs DE LA

¡olírtce DEt EsfADo UBRE y soBrRANo ÞE MoREtos, ¡sí como et enrículo 126 DEt REGtAMENto euE REGutA Los pRocEDtMtENtos DE ros
MEcANtsMos o¡ ¡tttct¡ectóH cIUDADANA DEt tNsTnufo MoRÊtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v e¡nlctr¡c¡óru ctuDADANA, REMTTA A EsTE

INSIITUTO Et CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI FORMAIO CAI..ASAM.
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interno, pero se encuentro supeditodo c lo outoridod de lo entidod federoiivo o

lo cuol pertenece.

Asípues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; lol es el coso de lo Ley

Orgónico,\4unicipol que estoblece que:

Artículo *41 .- El Presidente Municipol es el representonte político, jurídico
y odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
municipol duronie el lopso de su período constitucionoly, como órgono
ejecutor de los determinociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes
focultodes y obligociones:
tl
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo
de Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odministrotivos de observoncio generol, osí como los Leyes del Estodo y
de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
l..l

En ese sentido, es menesler identificor que cuolquier requerimiento, o

operc¡bimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidenlo Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomiento.

XV. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo 117, de lo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio

del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, los Asombleos son el móximo órgono de informoción; de ohí lo
troscendencio de estoblecer los díos, horo y lugor donde hobrón de desorrollorse,

tol y comc lo dispone el ortículo 24 de lo Ley Orgónico Municipol, cuondo

mondoto:

Arlículo *24,- El dío uno de enero del oño siguienfe o su eleccton, e/
Ayunfomiento, o convocoforio del Presidenfe Municipol, celebroro su Primero
Sesicin de Cobi/do.
t...1

ll. El' número v denominocÍón de los Comìsiones, seró deÍerminodo por los
infeqronles del Avunfomienfo, pero en fodo coso deberón consideror los
siquienfes mcferÍos:3

o) Gobernoción y Reglomenfos;
b) Hociendo, Progromoción y Presupuesfo;
c) Plonificoción y Desorrollo;
d) sorrollo Urbono, Viviendo y Obros Públicos;

añad ido

rMpEpAc /cEE/'t 9't /2023 euE pRESEN¡¡ tA sEcnrr¡níl EJEcurvA at coNsEJo ESTATAL EtEcToRAr DEL tNsTtTUro MoRÊrENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs v ¡lnrc¡e¡ctó¡¡ C¡UDADANA euE EMANA oe t.l comrsrór.¡ EJEcuTrvA IERMANENTE oe p¡nlct¡lctóN cIUDADANA, MEDTANÌE Er

cuAL sE REeUtERE At AyuNTAI tENTo DEt MUNlclpto fNDíGENA DE xoxocoTtA, pARA euE, EN cuMpuMtENfo A to EstABLEcrDo Er*¡ r.os pÁnn¡ros
cuARroyeurNTootrlnrícutoIt7DEtAtEyESTAIAI DEpARTtctpAclóHcluoaol¡¡1,REGTAMENTARTAD¡lenrícuto t9BtsDEtAcoNsrrruclóH
po¡.ír¡ce DEt EsTADo r.t8RE y SoBERANo DE MoREtos. esí con¡o n lnrículo 126 DEL REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE r.os
MEcANtsMos oe ¡¡nrtcl¡nclóH ctuDAoANA DEI tNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es y ¡ant¡clptc¡óH cTuDADANA, REMrA A EsTE

INSÌIIUIO Et CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI FORMAIO CAI.ASAM.
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eJ Servicios Públicos Municipoles;
f) Bienestor Sociof'
g) Desorrollo Económico;
h/ Seguridod Público y Tronsito;
r/ Asunfos lndígenos, Co/onios y Poblodos;
j) Educocion, Culluro y Recreoción;
k) Desorrollo Agropec uorio;
I) Coordinoción de Orgonismos Descenlrolizodos;
m) Profección ombienfal y Desorroilo Susfenfob/e;
n) Derechos Humonos,'
o)Turismo;
p) Potrimonio Municipol;
q) Protección del Potrimonio Culturol;
r) Relociones Públicos y Comunicoción Sociof'
s/ Asunfos Migrotorios;
t) lguoldod y Equtdod de Género;
u/ Asunios de la Juvenfud;
v) Tronsporencio, y Profeccion de Dotos Persono/es,
Combofe o lo corrupción, y Archivos;
w) Ciencio, Tecnologío e Innovoción;
xl P ortìci p o cíó n Ci u d od a no :¿

y) Atención o personos con discopocÌdod, y
z) Atención o /o Diversidod Sexuo/.

t...1

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/l ?1 /2023

Rendición de Cuenfos,

XVl. No poso desopercibido poro este Consejo Estolol, que los pueblos indígenos,

como porte fundomenlol de lo riquezo culturol de nuestro esiodo, tienen el pleno

goce y libre ejercicio de sus derechos polílicos y civiles, que les permite lo

Constitución federol, por tonto, ejercen eso outonomío y libre delerminoción.

precisomente dentro del orden conslilucionol; de ohí que lo Primero Solo de lo

Supremo Corle de Juslicio de lo Noción, medionte lo lesis lo. XVI/2010, se

pronunció respecio de dicho oulodeterminoción y dispuso:

DERECHO A LA TIBRE DETERMINAC¡óN DE LOS PUEBTOS Y COMUNIDADES
INDíGENAS. SU tíMITE CONSTITUCIONAL.
Elortículo 2o., inciso A, frocción l, de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y
comunidodes indígenos o lo libre deÌerminoción y, en consecuencio, o
lo outonomío poro decídir sus formos inTernos de convivencio y
orgonizoción sociol, económico, político y cullurol. Sin emborgo, Ìol
derecho no es obsoluto, pues el propio precepto, en su quinto pórrofo, Io
ocoto ol señolor que éste se ejerceró en un morco consiitucionol de
outonomío que osegure lo unidod nocionol. Ademós, el reconocimienio
del derecho o lo libre determinoción de los pueblos y comunidodes
indígenos no implico uno disminución o lo soberonío nocionol y menos
oún, lo creoción de un Estodo dentro del Estodo mexicono, yo que tol
derecho debe ser ocorde con los ortículos 40 y 41 de lo Conslitución
Federol y con lo iniciotivo de reformos ol ortículo 2o. constilucionol,
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l4 de ogos'lo de 2001.
Eslo es, el reconocimiento del derecho o lo libre determinoción de los

a ídem

AcuERDo rMpEpAc/cEE/191 /2023 euE pRESENIA LA sEcneraníe ¡LrculvA Ar coNsEJo EstAtA! ErEcroRAL DEL tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v renlclp¡cló¡.¡ ctUDADANA euE EMANA ot u col¡¡s¡óru EJEculvA ¡ERMANENTE o¡ plnlctt¡c¡óN ctuDADANA, MEDIANIE Er
cuAt sE REeUIERE At AyuNlAMtENTo DEt MUNtctp¡o tNDíe e¡¡l o¡ xoxocoTtA. pARA euE. EN cuMpLtMtENTo A to E5TABLEctDo ¡H tos ¡Ánn¡ros
cuARlo y eurNro o¡l rntícuto t tz DE tA t-Ey EstArAr. DE ¡¡nnctrecrór.¡ cTuDADANA. REGTAMENTARTA o¡r. ¡nrícuro l9 Bts DE rA coNsrlruclóN
polírc¡ DEt EsrADo UBRE y soBÉRANo DE MoRELos. esí como tt ¡n¡ícur-o l2ó DEL REGTAMENIo euE REGut-A tos pRocEDlMtENtos DE ros
MEcANtsMos or p¡nttctpac¡óH ctUDADANA DEt tNsftruro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y plnnct¡actót¡ ctuDADANA, REMtfA A EsTE

INSIITUTO EL CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EL TORMATO CAI.-ASAM.
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pueblos y comunidodes indígenos, no implico su independencio político
ni :su soberonío, sino sólo lo posibilidod de elegir libremente su situoción
dentro del Eslodo mexicono, que no conduce o su disolución, sino ol
reconocimiento del derecho fundomentol de los pueblos que lo
componen poro determinor su suerte, siempre y cuondo se preserve lo
un dod nocionol.

Arnporo directo 3/2009. Alejondro Poredes Reyes y otros. 21 de
oc'tubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Olgo Sónchez Cordero de
Gcrrcío Villegos. Secretorio: Ano Corolino Cienfuegos Posodo.

Tiene relevoncio el criterio onterior, pues si bien los pueblos indígenos se rigen por

sus sisiemos normotivos internos, ellos no pueden superor el límile constitucionol

que justonrente son estos meconismos de porticipoción ciudodono y por tonlo,

tienen que dor cumplimiento o lo celebroción de los cobildos obiertos en lo

modolidocj que ellos preveon, pero otendiendo o los modolidodes que se Ìienen

yo previstcrs.

Por su poÌe, Lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federociór en sesión público celebrodo elveintiséis de mozo de dos milcotorce,

oprobó por unonimidod de votos lo siguiente:

SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS. LAS NORMAS QUE RESTRINJAN LOS

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERAN EL BTOQUE DE

CONSTITUCIONAIIDAD.- De lo dispueslo en los ortículos lo,2o oportodo A,
frocciones l, lll, Vll; 4" y 35, frocciones l, ll y Vl, de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos;25 del Pocto lnternocionolde Derechos
Civiles y Políticos; XX de lo DeclorocÌón Americono de los Derechos y
Deberes del Hombre; 23, pórrofos 1 V 2, de lo Convención Americono
sobre Derechos Humonos; 3, pórrofo ì, B, pónofos 1 y 2, del Convenio
número I ó9 de lo Orgonizoción lnlernocionol del Trobojo sobre Pueblos
lndígenos y Triboles en Poíses lndepencientes; osícomo de los diversos l,
2, .3, 5, 18, 20 y 21 de lo Decloroción de los Nociones Unidos sobre los
Derechos de los Pueblos lndígenos;se colige que sibien existe elderecho
de los pueblos indígenos poro conservor costumbres e instituciones
propios, lombién lo es que se encuentro limitodo ol respeto que deben
observor de los derechos humonos reconocidos por el sistemo jurídico
nocionol e internocionol. En ese sentido, ninguno comunidod indígeno
puede estoblecer en su derecho interno prócticos discriminolorios, ol ser
controrios ol bloque de constitucionolidod, integrodo por lo Constitución
y los IroTodos internocionoles de los que formo porle el Eslodo Mexicono.
Ccnsecuentemenfe, es inconstilucionol e ínconvencionol el sislemo
no'mo'tivo indígeno que vulnere olgún derecho fundomentol.
Quinto Epoco:
Juicio poro lo protección de los derechos político-electoroles del
cìudodono. SUP-JDC-164012012. lncidente de lnejecución de sentencio y
ocumulodos.-Actor: Andrés Nicolós Mortínez.-Autoridodes
responsobles: Sexogésimo Primero Legisloturo Consiitucionol del Eslodo
de Ooxoco y oiros.-ì3 de noviembre de 2013.-Unonimidod de votos.-
Po jente: Monuel Gonzólez Oropezo.-secretorios: Héctor Rivero Estrodo
vl¡lio Antonio Soucedo Romírez.

-'{ f/
/

AcuERDo rMpEpA c/cEE/191 /2029 euE pREsENTA tA sEcnet¡níe e.le cu¡tvA At coNsEJo EsTATAL Et EctoRAt DÊt tNsnturo MoRELENsE DE pRocEsos
EIÉcroRALEs v ¡¡nncrp¡cróH c¡UDADANA eue EMANA o¡ r.l conrsrór.¡ EJEcunvA pERMANENTE oe ¡enrcr¡lcróN cIUDADANA, MEDTANTE Er

cuAr sE REQUTERE Ar AyuNtAMtENIo DEt MuNtctpto tNDíc¡N¡ o¡ xoxocolrA, pARA euE, EN cumpuMtENTo A to EsTABlEctDo e ¡¡ los ¡Ánnmos
cuARto y eutNTo t¡¡L ¡nrícuto t l7 DE t A t Ey ESTATAI DE pARlctpActóH cluo¡olrue, REGTAMENTARIA D¡l ¡nrículo t 9 Bts DE tA coNsr¡ructóH
potílc¡ DEl EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREros. ¡sí co¡r¡o ¡t anÍcuto r2ó DEl REGLAMENTo euE REGUT.A ros pRocEDtMtENTos DE tos
MÊcANrsMos o¡ rnntrcl¡eclóH ctUDADANA DEt tNsTruro MoRELENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs y penrtc¡¡¡clóN ctUDADANA. REMTTA A ESTE

INSTITUTO EL CAIENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAL-ASAM.
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Entonces, se orribo o lo conclusión de que, si bien existe este derecho o los

pueblos indígenos poro conseryor costumbres e instituciones propios, tombién lo

es que se encuentro limitodo respeto que deben observor los derechos humonos

reconocidos por el sistemo jurídico nocionol e internocionoles.

En ese sentido ninguno comunidod indígeno, puede estoblecer en su derecho

interno prócticos discriminotorios que seon controrios ol bloque de

constitucionolidod integrodo por lo Constitución y los trotodos internocionoles de

los que formo porte el Estodo Mexicono; consecuentemente resultorío

Ìnconslitucionol e inconvencionol todo sistemo normotivo indígeno que vulnere

olgÚn derecho fundomentol y justomente encontromos que estos derechos de

portiöipoción ciudodono se encuentron en el ortículo 35 de lo nuestro

Constitución Federol.

En èse sentido, respecto de los Ayuntomientos que hon informodo o este lnstituio

Electorol Locol, sobre el colendorio en el formoto oprobodo por el Pleno del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

" Pcrticipoöión Ciudodqnq, CAL-ASAM, se tiene que en los orchivos de lo Dirección

Ejecutivo de Copociioción Electorol, Educoción Cívico y PorTicipoción

Ciudodono, del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, y uno vez que el óreo operotivo de esie lnstituto realizó un ejercicio

didÓctiqo, guyo finqlidod es mqniener el conirolsobre los Ayuntomientos que hon

cumplldo con lo estoblecido por los pórrofos cuorto y quinto, del ortículo I lZ, de

lo Ley en cito, obteniendo el resultodo siguiente:

Como se desprende de los dotos insertos en lo toblo inmedioto onierior, el

Ayuntomienio delMUNlclPto tNDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, NO HA DADO

CUMPLIMIENTO o lo esloblecido en los pórrofos cuorlo y quínto, del ortículo

de fo ley Eslolol de Pqrticipoción Ciudqdono y 126, del Reglomenlo que Reg

AcuERDo fMpEpA c/cEÊ/191 lzvzg euE pRESENIA tA sEcntrení¡ ¡L¡cunvA Ar coNsEJo ESTAIAt EtEcloRAr DEr tNsTtTuTo MoiELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pe¡ncrp¡cióN cTUDADANA euE ÊMANA or u comrsróH EJEculrvA pERMANENTE oe ¡tntcltlcló¡¡ ctuDADANA. MEDTANTE EL

cuAt sE REQUtERE At AYUNTAMIENTo DEt MuNtcrpro tNDío¡¡re o¡ xoxocoTrA. pARA euE, EN cuMpuMtENfo A ro EsTABLEctDo ¡H ros ¡Ánn¡ros
cuARTo Y QutNto orl enrícuto I l7 DE [A t Ey EstA¡At DE pARnctpAcróH cruoaoeHa. REGIAMENIARIA Dn enrícut o r 9 Bts DE rA coNsrlrucróN
PotiTtcA DEt ESTADo ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos. así como ¡l nnrículo l2ó DEr REcTAMENTo euE REGUTA Los pRocEDtMtENTos DE ros
MEcANtsmos ot ¡a¡rlct¡tèlót¡ ctUDADANA DEr rNsTrulo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcloRArEs v ¡enr¡cr¡lctór.¡ ctuDADANA. REMTTA A EsÌE
INSI¡IUTO E¡. CATENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN ET FORMAIO CAI-ASAM.

dé haæNo¡ Eþctoçale¡
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los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono del IMPEPAC.

En ese serrtido. el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodonq, con bose en sus otribuciones

estoblecidos en el orlículo Zg, frocciones XLs, XLIó y XLVz, del Código de

lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 12ó, del

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

CiUdOdONO SE REQUIERE At CABITDO DEt MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTIA,

MORELOS, por conducto de su PRESIDENTE MUNICIPAI, poro que en

cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto, del orlículo I17 de

lo ley Estotol de Porticipoción Ciudodqno, reglomentorio del ortículo 1? Bis de lo

Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo el 126, del

Reglomento que Regulo los Procedimienlos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o esle lnstitulo el CALENDARIO DE ASAMBLEAS

CIUDADANAS en el formolo oprobodo por el Pleno del Consejo Estolql Electorol

del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqnq, CAL-

ASAMo, que corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚUCO.

En consecuencio, poro el cumplimiento de del presente ocuerdo, se propone ol

móximo órgono de dirección y deliberoción, OTORGAR AL CABILDO DEL

MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO DE 7 DíAS ttÁglt¡S coniodos o portir de lo

notificoción del presente ocuerdo, poro que den cumplimiento ol presente

requerimienlo.

XVl. Ahorcr bien, no obstonte de que el cumplimiento del oriículo 1 12, pórrofos

cuorto y quinto, de lo Ley Estotol de Poriicipoción Ciudodqno, reglomentorio del

ortículo l9 Bis de lq Constilucién Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

constituye un imperotivo poro los Ayuntomientos, pues les impone lo obligoción

de determinor codo oño, el cqlendorio y los colonios o poblodos donde se

s Vigiior y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estotol impone o los

servidores púb,licos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en molerio de obligociones
político electoroles
6 Vìgilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estotol impone o los

públicos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en moterio de obligociones
político elecloroles

'7 Dictor todgs los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el
ómbito de.;sÛ competencio.
Etamb'tÉ(se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAc/cEE h46/2otg

oarrr/o ,"rrro c/cÊE/191 /2o2g QUE PRESENIA tA SEC¡¡r¡¡íe A¡CUttVA At CONSEJO ESTAÌAt ELECTORAt DEt tNSrrUtO i,TORETENSE DE pROCESOS

*ecfnnles v r¡nrcl¡¡cróH CTuDADANA eur E^¡IANA or n comrsróH EJEcuTrvA rERMANENTE or pnnr¡crrectóH c¡uDADANA. MEDIANIE Er
cul{ s¡ nreu¡¡nr AI AyuNIAM|ENTo DEr muNtctpto tNDíGrxl o¡ xoxocorrA, pARA euE, EN cuMpumtENTo A to EsTAEtEctDo ¡H tos ¡Ánneros
cuARro y eur¡¡ro o¡t lntícuto I l7 DE tA try EsTArAt DE ¡¡mcr¡eclóN cTUDADANA, REGTAMENTARTA DEr ARrícuLo r c crs o¡ r.l coNsrrrucróu
¡oLíttce DEI EstADo UBRE y SoBERANo DE MoREtos. ¡sí cor¡to el arrícuto t2ó DEt REGIAMENfo euE REGulA ¡.os pRocEDtMrENros DÊ tos
MEcANrsMos o¡ ¡anncr¡aclóH ctUDADANA DEt tNsrTuto MoRETENSE DE pRocEsos ErEcloRArEs v penilcr¡¡crór.¡ cTUDADANA, REMTTA A EsrE

INSTITUIO Et CAIENOARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EL TORMATO CAT.ASAM.
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desorrolloron los sesiones de osombleos ciudodonos, pudiendo ser modificodos

por ocuerdo; debiendo notificor de dicho colendorio ol instituto, osí como de sus

respectivos modificociones; esto outoridod electorol o fin de contor y hocer

efectivo el requerimiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el ortículo 194 del Código de lnstifuciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que "los ouforidodes esfofoles o municipoles

esfón obliqodos o proporcionor sin demoro o los orqonismos elecforoles. lo

informoción que se les reguiero en el ómbifo de su compefencio y siempre que

esfo obre en su poder, osi como /os ceriificociones de /os documenfos que exislon

en sus orchivos y el opoyo necesorio poro procficor /os di/igencios que /e seon

demondodos poro fines e/ecforo/es".

Por otro porte, en el copítulo de procedimientos soncionodores, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

contemplon los meconismos, supuesios y sujetos que pueden ser objeto de

sqnciones; en ese tenor los ortículos 382,383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Código en cito, señolon lo siguiente:

I...1
Arlículo 382. En lo sustoncioción de los procedimienios soncionodores,
se oplicoró supletoriomente, en lo no previsio en este Código, lo Ley
Generol delSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol,
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y en el
Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.
rlt..'l

Artículo 383. Son suietos de responsobilidod por infrocciones
cometidos q lqs disposiciones electoroles contenidqs en este Código:

l. Los portidos políticos, sus dirigentes y militontes;
ll. Los ospironies, precondidotos y condidotos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores elecloroles o los orgonizociones de observodores
electoroles;
V. Los outoridodes o los servidores oúblicos de cuolouiero de los
Poderes de lo Unión. de los Poderes del Estqdo. de los órqonos de
oobierno municipoles. de los órqqnos oulónomos v cuolquier otro ente
público:

t...1

Artículo 389. Conslituyen infrocciones ol presente código de los
ouloridodes o los servidores públicos, según seo el coso, de cuolquiero
¡{a lac Þ¡z{araa ¡lal Eol¡¡la A.^^^ os de L o n -t orgono
outónomos, orgonismos públicos descenlrolizodos y cuolquier oiro
ente público:

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ./191 /2023 euE pREsENIA tA sEcneraníl r.¡rcurtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAt DEuNsTtTUto MoREt ENsÊ DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡lnr¡crpectóN CTIJDADANA euE ËMANA or r.l col¡rsró¡¡ EJEcunvA pERMANENTE oe ¡enlrc¡plcró¡¡ cTuDADANA, MEDTANTE Er
cuAt sE REeUIERE At AyuNrAMrENTo DEt MUNtctpto tNDíe ¡¡¡e oe xoxocolrA, pARA euE, EN cuMpltmrENTo A !o EsTABrEcrDo ¡¡¡ r-os ¡Ánn¡ros
cuARro Y eutNro ort rntícuLo I l7 DE r.A r-Ey EstATAr. DE renr¡cr¡lcrón cTuDADANA, REGLAMENTARTA D¡l enrículo r 9 Brs DE rA co¡rsr¡rucró¡¡
¡olítc¡ DEt EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos. ¡sí co¡¡o ¡l rnrículo r2ó DEL REGTAMENIo euc REcurA ros pRocEDrMrENTos DE ros
MEcANtsMos ot ¡¡nrtcl¡aclóH ctUDADANA DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos ElEcroRAtEs v eenttctpeclóH ctuDADANA, REMrA A EsrE
INSIITUTO Et CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN ET FORMATO CAL.ASAM.
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l. Lo omisión o el incumplimiento de lo obliqoción de preslor
coloboroción y ouxilio o de proporcionor. en tiemoo v formo. lo
informoción que les seo solicitodo por los óroonos del lnstituto
Morelense;
t...1
Vl. El incumplimiento de los disposiciones de corócter locol contenidos
en lo Lev Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles v los
contenidos en esle Códiqo.
tl
Elénfosis es propio

Por otro porle los ortículos 5 y ó del Reglomenlo del Régimen Soncionodor

Electorol de este lnstituto Electorol Locol, estoblece en moterio de

procedimientos soncionodores lo siguiente:

tl
Artículo 5. Los procedimientos ordinorios soncionodores, lienen como
finolidod deierminor lo exislencio de infrocciones o lo normotividod
electorol y lo responsobilidod odministrolivo, medionie lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporten los portes y en su coso,
de oquellos que se obiengon de lo investigoción que reolice lo
ouloridod electorol.

Los procedimientos especioles soncioncdores tienen como finolidod
investigor lo existencio de probobles înfrocciones y uno vez recobodos
los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios olinentes poro
su poslerior resolución por porle del Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos.

Arlículo ó. Este ordenomiento regulo los siguientes procedimientos:
l. El Procedimiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronte el

proceso electorol o en lo etopo de inlerproceso. poro conocer,
sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normotividod electorol que no seon moterio del
procedimiento especiol soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los
procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocionodos con los
siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el
contenido de lo mismo;

b. Por octos onticipodos de precompoño y compoño; y
c. Por controvención o los normos sobre propogondo

gubernomentol, políiico o electorol esloblecidos en lo
normotivo locol electorol.

Lo Secretorío Ejecutivo determinoró en codo coso, el tipo de
procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que se
interpongon. en otención o los hechos denunciodos y o lo presunlo
infrocción.
t...1

De ohíque con fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 
.l94 

en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del Código de,,
lnsliluc¡þnes y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esieJ //
¡cu!Íoo ¡m¡r¡a c/cÊE/r9t l2o2g euE pREsENTA t¡ sEc¡¡tení¡ e¡¡cunvA Ar. coNsEJo EsrArAr. Er.EcloRAt DEt rNsTnuTo MoRELENsE DE pRocEsos
rlrtron¡l¡s v renrcrpactó¡¡ ctuDADANA euË EMANA o¡ t¡ cor¡lsróH EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡nnlrcr¡¡crótt ctuDADANA, MEDTANTE Er

cuAt sE REeUtERE At AyuNtAMtENTo DEt MUNtctplo tNDíorH¡ ot xoxocon A. pARA euE, EN cuMpuMrENTo A to ESTABtEclDo ¡r.¡ r.os pÁnn¡¡os
cuARro y eutNTo le I nnrículo I l7 DE !A lly EsTAtAr DE ¡rnttcr¡¡c¡óH c¡UDADANA. REGLAMENIARTA Drl ¡nrículo l9 Bts DE tA coNsr¡rucrór.¡
polírc¡ DEt EsrADo LTBRE y SoBERANo DE MoREtos. lsí co¡uo n rnrícuto t2ó DEt REGTAMENTo eu¡ RÊcutA tos pRocEDtMtENTos DÊ tos
MEcANrsMos o¡ r¡ntrct¡lc¡óx ctUDADANA DEt tNsltuTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs v ¡¡nncl¡ectóH ctuDADANA. REMTTA A EsTE

INSIIIUIO ÊL CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAT.ASAM-
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Consejo Estotol Eleciorol considero procedente APERCIBIR At CABIIDO DEL

AYUNTAMIENTO DEt MUNtCtPIO tNDíGENA DE XOXOCOTLA, MOREIOS, poro que

en el supuesto de no dor cumplimiento ol requerimienlo molerio del presenle

ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO

ORDINARIO SANCIONADOR.

En virtud de lo onlerior, se insfruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Orgono

comiciol poro que notifique el presente ocuerdo ol AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTTA, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAL

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, segundo pónofo, bose V, oportodo A, pónofo

primero de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pónofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65, ó6, frocción V, 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 1 1, pórrofo cuorto, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo ì9 Bis de lo Consiitución

Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Esiodo Libre y Soberono de Morelos, se emile el

siguienTe:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del Instituto Morelense de Procesos

Electorqles y de Porticipoción Ciudqdono, es competente poro emitir el presenie

ocuerdo, de conformidod con lo rqzonodo en lo porte considerotivo del mismo..

SEGUNDO. Se opruebq, REQUERIR At CABILDO DEt MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTIA, MORELOS, POR CONDUCTO DEt PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que

en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorio y quinto, del ortículo 117

de lo Ley Eslolol de Porticípoción Ciudodono, reglomeniorio del ortículo l9 Bis de

lo Constitución PolíTico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el 126,

del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Poriicipoción Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o este lnstituto el CALENDA

ASAMBLEAS CIUDADANAS en el formoto oprobodo por el Pleno del€onse

AcuERDo tMpEpAc/cEE/1ql /2023 euE pRESENTA n sEcn¡r¡ní¡ rlrcurrvA Ar. coNsEJo ESTAÌAI ErEcloRAr DEr rNst¡TUTo MoRETENsE DE

EtEcToRAtEs y rlnlct¡tcló¡ CIUDADANA eur ËMANA oe u co¡¡tstót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡ent¡cl¡tc¡ó¡¡ ctuDADANA. meor¡Hrr
cuAt sE REQUTERE AL AyuNtAMtENIo DEL MuNtctpto tNDíGexl or xoxocol.A, pARA euE, EN cumpuMrENro A ro EsrABrEctDo EN tos p

cuARTo Y eutNTo orl lnrícuto I I7 DE tA tEY EstAIAr DE prnrctprcróH ctuDADANA. REGTAMENTARTA De¡- anrículo r 9 Brs DE rA co¡rsr¡tucról
polírcr DEt EsTADo UBRE y soBÉRANo DE MoREtos. ¡sí co¡r¡o eL enrículo 'r2ó DEr REcLAMENTo euE REGUTA ros pRocEDtMtENTos DE Los
MEcANlsMos o¡ r¡ntcl¡eclóH ctUDADANA DEt tNslluto MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v ¡¡nttclp¡clór.¡ cTuDADANA. REMTTA A EsTE

INSTITUTO EI. CAI,ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. TORMAÍO CAI.ASAM.
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EsTotol Eleciorol del lnsÌiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, CAL-ASAMr, que corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO

únrco.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR At CABILDO DEt MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTIA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MI,lNICIPAL, UN PTAZO

DE 7 DíAS HÁgltrS contodos o portir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro

que den cumplimiento ol presente requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR At CABIIDO DEI MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTTA, MOREIOS, poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol

requerimiento moterio del presente ocuerdo, o de no hqcerlo en tiempo y

formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en

términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que noiifique el presente ocuerdo

At CABITDO DEt MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTIA, MORELOS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAT.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo de este lnstiiuto, poro que procedo o

reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos poro

que en ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los gestiones onte el

AYUNTAMIENTO DE¡. MUNICIPIO tNDíGENA DE XOXOCOTIA, MORELOS, o fin de que

se encuerrtre en posibilidod de dor cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme

ol convenio Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de

Io porticipoción ciudodono en lo entidod.

SÉpnnnO. Se instruye o lq Secretorío Ejecutivo de esle lnstiluto, poro se notifique ol

Poder Ejecutivo del Gobierno del Eslodo de Morelos y ol Congreso del Estodo de

Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de esïe

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

eTa se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /1,46/2079

EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT EtECTORAt DE! INST¡IUTO MORETENSE DE PROCESOS

COITiTISIóT.¡ EJECUT¡VA PERMANENTE oT r¡nrIcIpIcIóT.¡ cIuDADANA, MEDIANTE EI.

cuAr sE REeUTERE Ar. AyUNIAJ\ÂtENto DEt MuNtctpto ÍNDíGENA DE xoxocotrA, pARA euE, EN cuMpuMlENlo A to EstABt EctDo ¡H tos tÁnn¡¡os
cuARTo y eurNro on ¡nrícuto r l7 DE r.A rEy ESTAIAI DE pARTrcr¡¡cróH cruololNA, REGTAMENTARTI o¡l ln¡ículo l9 Bts DE tA coNs¡lruclóH
¡otí¡lca DEL EstADo UBRE y sotERANo DE MoREtos, tsí co¡r¡o ¡l ¡nrículo t2ó DEr REGLAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENros DE tos
MEcANrsMos o¡ p¡nrclplc¡óH cTUDADANA DEt tNslTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ETEcloRALEs y prnncr¡¡crór.¡ ctuDADANA. REMnA A EsrE
INSTITUIO EL CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et;ORMATO CAL.ASAM.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

veinte de julio

y tres minutos.

del oño dos mil veintitrés, siendo los diecisiete h CON CU nto

MTRA. AG JORDA M.E .Ví R ANTONIO
RU LQU ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET O EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDoTMPEPAc/cEE/t9t/2023euEpREsENTAtAsEcntrarí¡e:¡culvAAtcoNsEJoESTAIAtELEcToRAt DEttNsltrutoMoRELENsEDEpRocEsos
ELEcToRAtEs v p¡nltct¡lctóH C¡UDADANA euE EMANA oe n co¡¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ p¡nllcrelcló¡¡ ctuDADANA, MEDTANTE Er
cuAt sE REQUTERE At AyUNtAMtEN¡o DEt MuNtctpto t¡¡oíert¡ DE xoxocon A, pARA eut, EN cuMpumtENto A Lo EsTABt EctDo ¡¡¡ Los ¡Ánnnros
cuARto Y QUtNlo o¡l enrículo l t 7 DE tA t Ey ESTAIAL DE panltcl¡¡c¡óH CTuDADANA. REGI"AMENTARIA D¡l anrícuLo 't 9 Bts DE LA coNst¡ruc¡óH
poLírtcl DEL EsTADo tIBRE y soBERANo DE MoREtos. esí co¡uo n lnrícuto 126 DEr REGT.AMENTo euE REGUTA t-os pRocEDtMrENros DE Los
MEcANtsmos o¡ rennc¡rec¡óH ctUDADANA DEt tNsTtTUto MoREtENsE DÉ pRocEsos EtEctoRALEs y ¡tnnclpnclóH ctuDADANA, REMnA A EsTE

INSTIÎUIO Et CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI" fORMATO CAT.ASAM.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. ADÁN MANUET RIVERA
NORIEGA

RESENTANTE DEL PARTIDO
SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

Ltc. JosÉ tsAíAs PozAs
RICHARDS

REPBESENTANTE DEt PARTI DO
m 0v ¡ tvr ¡ Êluo,A LÌEEN ATI vA

socrAL

AcuERDo rMpEpAc/cEÉ./191lzo23Q:uE PRESENIA tAsEcn¡rrníl ¡.¡rcunvA Ar coNsEJo EsrATAr ELEcToRAT DEr. tNs¡tTuIo ¡r^oREtENsE DE pRocEsos
Er.EcÌoRALES v ¡rnncrr¡ctóH ctUDADANA euE EMANA o¡ r.e co¡r¡tsróH EJEculvA pERMANENTE or ¡rnncrrAcrór.¡ cTuDADANA, MEDTAN¡E Er.

cuAr. sE REeUTERE AL AyuNIAi$ENTo D.Et lituNtctpto tNoíoe Hl ot xoxocoTtA, pARA euE, EN cuttpumtENTo A t o ESTABt EctDo ex tos rÁnu¡os
cuARro y eutNto o¡l anrícuto I l7 DE t A tEy EsrATAt DE ¡lnncl¡tctóH ctuDADANÀ, REGTAMÊNTARIA DEr ARTícu[o t I gls o¡ ¡.¡ cor¡srlruclót¡
políncn DEr ESTADo UBRE y soBErANo DE Â,toREtos, lsí co¡¡o n enrículo l2ó DEt REGtAMENfo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE tos
MEcANrsMos o¡ petncl¡¡ctóu c¡uo¡otH¡ on lNsfrruÍo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRÀtÉs v ¡lnrcr¡lcróH cTuDADANA, REMTTA A ESTE

INSIITU¡O Et CAI.ENDARIO DE ASAMSIEAS CIUDADANAS EN EI TORMAÎO CAI.-AsAM.
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